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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación e Investigación

12 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1907/2018, de 23 de mayo, por la que se
aprueba la transformación de la Escuela Infantil “El Trébol“ de Serranillos del
Valle en Escuela Infantil-Casa de Niños, el cambio de domicilio de la Escuela
Infantil-Casa de Niños “Cascabel” de Meco y la modificación en el número de
unidades de la Escuela Infantil- Casa de Niños “ La Estación” de Villamanta.

Advertida la omisión de los anexos correctos de la Orden 1907/2018, de 23 de mayo,
por la que se aprueba la transformación de la Escuela Infantil “El Trébol” de Serranillos del
Valle en Escuela Infantil-Casa de Niños, el cambio de domicilio de la Escuela Infantil-Casa
de Niños “Cascabel” de Meco y la modificación en el número de unidades de la Escuela In-
fantil-Casa de Niños “La Estación” de Villamanta, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 138, de 11 de junio de 2018, se procede a la incorpora-
ción de los mismos, en los siguientes términos:

ANEXO I

Denominación actual: Escuela Infantil “El Trébol”.
Nueva denominación: Escuela Infantil-Casa de Niños “El Trébol”.
Titularidad: Ayuntamiento de Serranillos del Valle.
Código: 28047265.
Domicilio: Calle del Trébol, número 2.
Municipio: Serranillos del Valle.

ANEXO II

Denominación: Escuela Infantil-Casa de Niños “Cascabel”.
Titularidad: Ayuntamiento de Meco.
Código: 28047927.
Domicilio anterior: Carretera de la Estación, número 3, de Meco.
Nuevo domicilio: Camino Virgen de la Cabeza, número 15, de Meco.

ANEXO III

Denominación actual: Escuela Infantil-Casa de Niños “La Estación”.
Titularidad: Ayuntamiento de Villamanta.
Código: 28058901.
Domicilio: Paseo de la Estación, número 12.
Composición actual: Dos unidades de primer ciclo de Educación Infantil.
Composición resultante: Tres unidades de primer ciclo de Educación Infantil.
Madrid, a 14 de junio de 2018.—El Consejero, PD (Orden 11634/2012, de 27 de no-

viembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 diciembre), el Director
General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, Juan José Nieto Romero.

(03/21.126/18)
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